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PROCESO: Invitación Pública No. UARIV-FRV-IP-2025-001 
 

OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA A TRAVÉS DE 
MEDIOS HUMANOS Y TECNOLÓGICOS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES Y SEGÚN LA 
NECESIDAD, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES QUE ADMINISTRA EL FONDO PARA 
LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS ADMINISTRADO POR LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, EN EL MARCO DE LA LEY 975 DE 2005 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES” 

 
ADENDA No. 1 

 
Juan Guillermo Hoyos Pérez, identificado con Cédula de Ciudadanía número 70.558.198, actuando 
en calidad de SECRETARIO GENERAL y ORDENADOR DEL GASTO del FONDO PARA 
LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS – FRV administrado por LA UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV en atención a la 
facultad que le asiste al Fondo de modificar el cronograma del proceso de selección conforme lo 
permite el numeral 2.1.1 del Capítulo 2 del Manual de Contratación del Fondo; y, considerando el 
volumen de observaciones allegadas al Proceso de Invitación Pública UARIV-FRV-IP-2025-001, se 
procede a modificar el cronograma del proceso de la siguiente manera: 

 Ubicación: CAPITULO 3 “ETAPAS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA”  Numeral 3.2. 
denominado “CRONOGRAMA DEL PROCESO” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA 

del proceso UARIV-FRV-IP-2025-001 
“CRONOGRAMA: 
El proceso de selección se desarrollará de acuerdo con el siguiente cronograma. Las 
modificaciones al mismo se deberán realizar a través de Adendas: 
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Los aspectos no modificados en el presente numeral se mantienen vigente conforme lo indicado en 
los Términos y Condiciones Contractuales. 
 
Todas las modificaciones aquí incluidas entrarán en vigencia una vez publicada la presente 
adenda y será responsabilidad de los interesados en el proceso de selección hacer una lectura 
armónica e íntegra de los documentos que hacen parte de éste, incluyendo las modificaciones 
que sobre aquellos se realice. 

 
 
 
Para constancia, se publica el 10 de julio de 2025. 
 
 
 

 
_____________________________________ 

JUAN GUILLERMO HOYOS PÉREZ 
SECRETARIO GENERAL UARIV ACTUANDO EN CALIDAD DE  

ORDENADOR DEL GASTO DEL FRV 
 
Proyectó:   Álvaro David Gómez Arévalo – Contratista FRV 
Revisó:  Yudy Rodríguez Hernández – Contratista FRV 
  Carolina Escarraga T – Contratista Secretaría General UARIV  
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